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Este documento es un resumen del estudio de caso realizado sobre la producción
de flores en la sabana de Bogotá, su comercialización a través de la vía tradicional de las
exportaciones y el impacto que tiene en la vida de las trabajadoras y trabajadores de dicho
sector.

La investigación, llevada a cabo por la Escuela Nacional Sindical, se centra en
la Asociación Colombiana de Exportadores de Flores, Asocolflores, organización empresarial
que reúne a 288 empresas que producen y comercializan flores.

Las compañías floricultoras, objeto del estudio, se encuentran
en el occidente y en el norte de Bogotá, principalmente en
los municipios de Funza, Chía y Zipaquirá.

En primer lugar se analizará brevemente la influencia de la
globalización comercial en la economía colombiana y sus
actuales relaciones comerciales, particularmente, en lo que
respecta al mercado de las flores colombianas en el contexto
mundial.

Asimismo, se describirá la estructura organizativa de
producción y comercialización de las flores de la sabana de
Bogotá y se analizarán los efectos de la actividad sobre la
vida de las trabajadoras y trabajadores del sector.

Por último, se formulan algunas conclusiones y
recomendaciones que se derivan del estudio.
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A principios de la década de los noventa, la economía colombiana experimentó una
transformación al pasar de un sistema proteccionista al de libre comercio. Esta
liberalización benefició a los sectores que mantenían una cierta vocación exportadora,
mientras que los que dependían del mercado interno se vieron perjudicados.
La apertura indiscriminada a la competencia externa y la liberalización del sistema
financiero han ido acompañadas del debilitamiento de la regulación por parte del Estado,

la contención salarial y la flexibilización laboral.

Con el fin de promover la Inversión Extranjera Directa, la legislación laboral
colombiana ha sufrido varias reformas, en especial la ley 50 de 1990 y la ley 789 del 2002, con
las cuales se han flexibilizado las condiciones de contratación y se ha reducido la protección
laboral. Según el estudio de la ENS, esta integración subordinada a la dinámica del mercado
global, ha agravado los problemas estructurales de la economía nacional, ha empobrecido a
la población y ha generado una economía muy vulnerable a los vaivenes externos.

El nuevo modelo ha impulsado una industrialización ligada a cadenas productivas
externas que dependen, por un lado, de las exportaciones para poder crecer y, por el otro,
de la importación de bienes intermedios y de capital. Como consecuencia de la masiva
importación de mercancías, miles de pequeñas y medianas empresas que producían bienes
para el consumo interno han quebrado. Esta dinámica ha llevado al aumento del desempleo
y a la pérdida del poder adquisitivo. También el sector agropecuario orientó su crecimiento
hacia el exterior, aumentando la producción de bienes exportables, en detrimento de la
obtención de alimentos.

Ciertos subsectores de la agroindustria encajan perfectamente con el modelo
descrito, entre ellos el sector floricultor que surgió como exportador a mediados de los años
sesenta posicionándose como el primer exportador latinoamericano y el segundo a escala
mundial.

RELACIONES COMERCIALES DE COLOMBIA

Estados Unidos es el primer mercado para los productos colombianos. La
Unión Europea, después de ser el segundo socio comercial de Colombia en los últimos años,
pasó al tercer lugar en el año 2000 debido al aumento del comercio de Colombia con la
Comunidad Andina. La caída progresiva de las exportaciones colombianas hacia el viejo
continente, se debe principalmente a la reducción de los precios internacionales del café y
a una ligera reorientación de las exportaciones de carbón hacia Estados Unidos, dos de los
productos que tradicionalmente se comercializaban hacia Europa.

El origen de las importaciones presenta una simetría con relación a las
exportaciones. De este modo Estados Unidos es el primer exportador de productos a Colombia
y la Unión Europea queda en el tercer puesto. Respecto a la Inversión Extranjera Directa, la
Unión Europea se constituyó en el mayor inversionista en Colombia durante el año 2000, con
un saldo de 528,6 millones de dólares, muy por encima de Estados Unidos con 158,2 millones.
Por países, incluyendo los hidrocarburos, el mayor inversionista es Estados Unidos, seguido
de España por sus inversiones bancarias.
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Holanda es el primer productor de flores del mundo. En segundo lugar le sigue
Colombia. En el mercado europeo, Holanda no sólo es el principal país productor de
flores en la Unión, sino que además ostenta el monopolio importador del viejo continente,
encargándose luego de re-exportar las flores al resto de los países comunitarios.

Por su parte, España es el quinto país exportador de flores a escala mundial. En cuanto
a su consumo, ocupa el quinto lugar a nivel europeo, después de Alemania, Italia,

Reino Unido y Francia y es el sexto en la demanda de flores a escala mundial.

LAS FLORES EN LA ECONOMÍA COLOMBIANA

Las flores colombianas poseen un lugar destacado dentro de las
preferencias del consumidor internacional por su alta calidad, colorido, belleza, tamaño
y variedad, lo que le permitido defender y ampliar sus nichos en mercados muy
competitivos, como el estadounidense y el europeo, además de posicionarse en los
mercados ruso y asiático.

El rápido crecimiento del sector se ha logrado gracias a sus ventajas
geográficas, climáticas y al esfuerzo de promoción en el exterior. Además, puesto que
la demanda de flores cortadas depende del nivel de ingresos y de las exigencias del
consumidor, la recuperación económica de países como Brasil y Argentina, podría abrir
un importante mercado potencial.

La floricultura colombiana es una actividad agrícola ubicada dentro del
sector primario de la economía y tiene un carácter eminentemente exportador, ya que
el 98% de la producción se destina al mercado internacional.

Las flores cortadas son el primer producto de exportación no tradicional
en Colombia. Se trata de un rubro de suma importancia para la economía nacional ya
que ocupa el primer lugar en generación de divisas, aportando alrededor de 600 millones
de dólares al año.

El principal mercado de las flores colombianas es Estados Unidos.
En 2000 (1) este país acaparaba el 84% de las exportaciones, seguido de la UE con el 10%.
La participación de las exportaciones a los países europeos ha ido en aumento, habiéndose
destinado en 2002 el 78% de la producción a Estados Unidos y el 12% a Europa.

Se observa que las empresas colombianas están optando por dirigir más
sus exportaciones a Europa. Este aumento obedece a una política de diversificación ante
la posible saturación del mercado estadounidense.

Colombia exporta cincuenta variedades de flores a la Unión Europea.
La rosa está a la cabeza con un 30,3%, le siguen el clavel estándar con un 21,4%, el clavel
miniatura con el 9,7% y el crisantemo con el 1,7%.

El 1,4% de las flores colombianas exportadas en el 2002 fue para España,
situándose como sexto país destinatario detrás de Estados Unidos, Reino Unido, Canadá,
Holanda y Rusia (2).

PARTICIPACIÓN
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PRINCIPALES EXPORTADORES
DE FLORES CORTADAS (AÑO 2000)

Holanda

Colombia

Ecuador

Kenia

España

Italia

Israel

Tailandia

Bélgica, Luxemburgo

Otros

TOTAL

PAÍS MM.$ %

2.458,810

580,730

154,749

90.570

83.757

81.854

74.791

54.583

49.345

20.345

3.649.534

67,37

15,91�

4,24

2,48

2,30

2,24

2,05

1,50

1,35

0,56

100,00

FUENTE: PATHFASTPUBLISHING.COM (1999) Y TRADEMAP



ORGANIZACIÓN DEL SECTOR DE LAS FLORES EN COLOMBIA

La floricultura colombiana está estructurada en oligopolios, existiendo
una alta y creciente concentración de capitales, cultivos y zonas de producción.

Los empresarios manejan grandes volúmenes de negocio, gozan de
buenas relaciones con la clase política dirigente, y se benefician de exenciones fiscales
de diversa índole.

Entre las ventajas con las que cuenta el sector destacan la exención de
gravámenes para la  importación de insumos, beneficios tributarios otorgados gracias
a su calidad de producto agrícola, ventajas arancelarias por parte de Estados Unidos -
Ley de Preferencias Arancelarias Andina- y de Europa -Sistema General de Preferencias-

El gremio floricultor se agrupa principalmente en torno a la Asociación
Colombiana de Exportadores de Flores, Asocolflores, un gigante empresarial que reúne
a 288 compañías exportadoras y que acapara más del 70% de las exportaciones y emplea
al 63% de los trabajadores del sector.

De las 288 empresas pertenecientes a Asocolflores, 250 están radicadas
en la sabana de Bogotá, lo que evidencia el gran peso que tiene la floricultura de la
región.

Según Asocolflores, esta actividad proporciona empleo directo a 94.270
personas e indirecto a 79.900, por lo que constituye una importante fuente de empleo.
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EXPORTACIONES FLORES
COLOMBIANAS (MM. $)

1990

1994

1998

1999

2000

2001

2002

246

445

556

551

581

610

635

FUENTE: DANE

COLOMBIA, ORIGEN DE
LAS IMPORTACIONES 2002

Estados Unidos

Venezuela

Japón

Alemania

México

España

Brasil

Resto países

4.020

788

619

508

678

260

643

5.173

FUENTE: DANE-DPTO ADMINISTRATIVO
NACIONAL DE ESTADÍSTICA



El concepto de desarrollo humano incluye tres dimensiones del bienestar:
disfrutar de una vida larga y saludable, recibir educación y tener una vida digna. La
igualdad entre mujeres y hombres es otro indicador fundamental cuando hablamos de
desarrollo humano para todas las personas.

A continuación se describe la situación, en el grupo social analizado, de
algunos aspectos determinantes para poder analizar el grado de desarrollo humano.

Un elemento muy importante es el nivel de ingresos. En este sentido, la
remuneración que perciben los trabajadores y trabajadoras del sector coincide con el
salario mínimo, que asciende a 134,13 dólares. La cesta de gastos para una familia de
bajos ingresos equivale a 237,52 dólares (3) por lo que el sueldo no llega a cubrir las
necesidades básicas.

Por otro lado están proliferando diversas formas de contratación precaria,
eufemísticamente denominadas “flexibles” que hacen pagan salarios incluso por debajo
de este mínimo. Entre las más extendidas están los contratos de aprendizaje, los que
se efectúan a través de empresas de trabajo temporal, cooperativas de trabajo asociado
y empresas unipersonales de contratación.

Estas nuevas modalidades de trabajo fueron promovidas por el gobierno
en los años noventa como una forma de generar empleo. Sin embargo, han sido utilizadas
por las empresas para disminuir costes laborales y no asumir ninguna responsabilidad
con el personal contratado, además de evitar la organización sindical.

Las personas empleadas según estas modalidades obtienen menos
ingresos, suelen ser retribuidas a destajo (es decir, por labor realizada), sufren
inestabilidad laboral permanente, en muchas ocasiones carecen de cobertura social y
se encuentran legalmente desprotegidas.

A esto hay que añadir que en ocasiones se retrasan los pagos y que las
horas extras no son remuneradas sino que se compensan con tiempo libre. También
se ha dado progresivamente una pérdida de beneficios y bonificaciones que anteriormente
se otorgaban y apenas existen subsidios familiares.

El insuficiente nivel de ingresos dificulta a las familias llegar a fin de
mes. Aquellas que no disponen de otra fuente de ingresos adicional se ven abocadas
al consumo de una dieta desequilibrada, en muchas ocasiones a base de arroz y patatas,
existiendo carencias de vitaminas y minerales. Tales deficiencias nutricionales merman
el rendimiento productivo en el puesto de trabajo y disminuyen la capacidad de aprendizaje
de los menores escolarizados, lo cual hipoteca el futuro de las hijas e hijos de los
trabajadores.

La educación es otro parámetro clave del desarrollo humano. El cono-
cimiento brinda más oportunidades de elección e influye en otros aspectos del bienestar,
como, por ejemplo, la salud, ya que mayores niveles educativos mejoran la higiene
familiar y el uso de los servicios sanitarios.

Impacto de la actividad floricultora sobre el desarrollo humano
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Las empresas de la sabana contratan mano de obra poco cualificada pero
con experiencia, formada a base de trabajar muchos años en el sector de las flores.
Debido a su escaso nivel formativo no tienen posibilidad de acceder al sector secundario
–industrias manufactureras, por ejemplo–.

El índice de analfabetismo entre las personas que trabajan en el sector
es muy bajo –0,90%–, pero sólo una minoría tienen estudios universitarios –3,7%– copando
los puestos de mayor responsabilidad y mejor remuneración.

Tan sólo el 3,90% tiene un perfil técnico cualificado y es también minoritario
el personal con estudios de secundaria terminados, apenas el 21,80%.

La mayor parte del personal son mujeres de entre 30 y 39 años y con
cargas familiares altas. Aunque no parece existir discriminación salarial, ya que tanto
hombres como mujeres perciben el salario básico, si existe una discriminación jerárquica,
es decir, son contratadas en los eslabones de producción más bajos y difícilmente tienen
acceso a puestos de responsabilidad y mejor remuneración.

Una práctica discriminatoria frecuente en algunas empresas, aunque
prohibida por la ley, es el requisito de que las mujeres presenten una prueba de embarazo
antes de contratarlas.

De las mujeres que trabajan en el sector, el 61.5% son cabeza de familia.
Esto significa que recae sobre ellas toda la responsabilidad del hogar, lo cual unido a
los escasos sueldos que perciben les obliga a buscar un segundo empleo de fin de
semana en el servicio doméstico, como camareras e incluso se han dado casos en que
han tenido que llegar a ejercer la prostitución.

El aumento del desempleo ha generado una mayor oferta de trabajadores
hombres. Los empresarios están tendiendo a aumentar la contratación masculina pues
se libran de las licencias de maternidad, lactancia y otras relacionadas con la salud
infantil.

La quinta parte de los trabajadores del sector vive en los cinturones de
pobreza de la ciudad de Bogotá, que han surgido como consecuencia de los flujos
migratorios del campo a la ciudad. Esta transformación demográfica ha dado lugar a la
proliferación de arrabales con una urbanización de enorme precariedad. Los habitantes
de estos barrios sufren altos índices de pobreza, disponen de viviendas inadecuadas y
no cuentan con la suficiente infraestructura de servicios públicos (agua, saneamiento,
electricidad, transporte, etc.).

La mayoría de las trabajadoras y los trabajadores viven en régimen de
alquiler –que viene a suponer más o menos el 40% del salario percibido–, ya que por
regla general su nivel de ingresos no les permite la compra de su propia vivienda.

En cuanto al tamaño de los hogares, la mayoría disponen de una única
estancia y son demasiado pequeños para el número de miembros, ya que los núcleos
familiares se componen de entre 5 y 8 personas. También es muy frecuente que convivan
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NIVEL EDUCATIVO
TRABAJADORAS/ES FLORES

Analfabetas/os

Primaria incompleta

Primaria completa

Secundaria incompleta

Secundaria completa

Técnico/a

Universitario/a

Otros

TOTAL

0,90%

14,60%

30,00%

22,70%

21,80%

3,90%

3,70%

2,40%

100,00%

FUENTE: ASOCOLFLORES 2003

EDAD TRABAJADORAS/ES
FLORES

18 a 19

20 a 29

30 a 39

40 a 49

Más de 50

4,10%

32,70%

36,60%

5,70%

3,90%

FUENTE: ASOCOLFLORES 2003



lo que se conoce como familias extensivas, que incluyen no sólo a los progenitores y su
descendencia, sino también a familiares de segundo y tercer grado. Este hacinamiento
y la ausencia de privacidad da como resultado el aumento de la violencia familiar, de
la promiscuidad y de los abusos sexuales, especialmente a menores.

En aras de mejorar la competitividad en los mercados internacionales,
las empresas floricultoras aplican dos estrategias: la primera es una reducción de los
costes de la mano de obra con las consecuencias que hemos expuesto.

La segunda consiste en incrementar la intensidad de producción para lo
cual se exige a las trabajadoras y trabajadores un mayor rendimiento en peores
condiciones laborales. El incremento en la producción se consigue ampliando el número
de horas trabajadas.

La jornada laboral es de lunes a sábado, regularmente de seis de la
mañana a dos de la tarde, es decir, ocho horas de trabajo durante seis días, con 20 o
30 minutos para almorzar. Sin embargo, en épocas de temporada alta la jornada se
extiende hasta 10 horas semanales más.

Además de las horas de trabajo, los desplazamientos de la vivienda hacia
los cultivos y viceversa, llevan mucho tiempo. Si bien las empresas ponen autobuses
a disposición del personal en las cabeceras municipales, el acceso a éstas es difícil, e
incluso peligroso  ya que, en muchas ocasiones, tienen que hacer el recorrido de noche.

El exceso de tiempo dedicado al trabajo y al transporte, repercute
negativamente en la calidad de vida de las personas ya que no les queda tiempo libre
para dedicar a actividades de ocio o formación. Esto perjudica especialmente a las
mujeres sobre las que además recae toda la carga de trabajo del hogar.

Una trabajadora relata que para llegar a su lugar de trabajo a las seis y
cuarto de la mañana tiene que levantarse a las tres de la madrugada para cocinar,
arreglar la casa y atender a los hijos. A las cuatro sale de casa y camina una hora hasta
el pueblo más cercano donde la recoge la ruta de la empresa. A las cinco se sube en
el vehículo y pasa otra hora de viaje hasta que por fin llega a su lugar de trabajo.

En relación a la salud e higiene laboral, las tareas desempeñadas conllevan
una serie de riesgos de distinta índole. Casi el 70% del trabajo se hace de pie lo cual
puede ocasionar dolencias de tipo ergonómico por las posturas que tienen que mantener
y el peso que cargan. También hay riesgo químico por las fumigaciones y el contacto
con pesticidas y sustancias tóxicas. Los movimientos repetitivos e inapropiados pueden
provocar cortes y lesiones. Existen riesgos biológicos por el contacto con plagas, entre
los cuales destaca la presencia de hongos en manos y pies.

En algunas empresas se dan dificultades en la obtención de permisos
por enfermedad.

La falta de otros medios de vida alternativos les obliga a aceptar las
condiciones que les imponen las empresas ya que las flores se han convertido en el
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monocultivo de la zona objeto del estudio. Apenas se obtienen otros productos, lo cual
además de la dependencia laboral del sector, ha provocado el encarecimiento de los
alimentos básicos procedentes de otros municipios.

  En cuanto al impacto medioambiental se da una sobreexplotación de los
recursos naturales, principalmente agua y tierra. Los cultivos de flores requieren un
alto consumo hídrico, lo que provoca un desabastecimiento para uso de la población.
Por otro lado, el hecho de no realizarse una alternancia de cultivos que permita la
regeneración del suelo puede traer como consecuencia el agotamiento de grandes zonas
cultivables. Además, el uso indiscriminado de pesticidas y sustancias tóxicas provoca
un alto índice de contaminación del suelo y del agua.

Por último, hay una prohibición fáctica de la organización sindical y entre
las trabajadoras y trabajadores se observa un miedo generalizado a reclamar sus
derechos por temor al despido y a formar parte de listas negras que les impediría
encontrar trabajo en otras empresas del sector. La mayoría de las organizaciones
sindicales dependen de la empresa, son los denominados sindicatos patronales y no
cumplen la función de defender los derechos laborales. Por poner un ejemplo, no se
conoce con exactitud el número de afiliados de uno de los principales sindicatos
independientes de la sabana, la Unión Nacional de Trabajadores de las Flores, Untraflores,
debido a las medidas que toman para evitar la persecución empresarial.

En los últimos tiempos, fruto de las presiones de la opinión pública,
consumidores finales y campañas de denuncia de ONG, algunas empresas han elaborado
códigos de conducta y han obtenido sellos de garantía con los que certifican que respetan
los derechos laborales.

El más extendido es el certificado Florverde, un programa de
autorregulación interno creado por Asocolflores en 1996 con el objetivo de mejorar la
gestión socio-ambiental y laboral de sus empresas y a la vez aumentar su rentabilidad
y competitividad en el mercado externo, principalmente europeo.

En la actualidad hay 33 empresas que han obtenido el sello Florverde y
que han implementado mejoras sobre todo en la prevención de riesgos químicos,
infraestructura, instalaciones en los espacios de trabajo y programas sociales (guarderías,
vivienda, educación, entre otras).

Sin embargo, este código de conducta adolece de importantes vacíos. Por
ejemplo el hecho de que la entidad que realiza la evaluación sea seleccionada por
Asocolflores. Se ha dado el caso de empresas certificadas que han sido denunciadas,
lo que pone en entredicho la capacidad de las auditorias para certificar las condiciones
reales en las que se encuentran los trabajadores. Asimismo Florverde no incluye todos
los principios de la Organización Internacional del Trabajo –OIT–, por ejemplo el derecho
de asociación y negociación colectiva, herramienta fundamental para la defensa de los
intereses de las personas trabajadoras.
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El subsector de flores representa una importante oportunidad de empleo y de
ingresos para muchas familias además de facilitar el acceso a servicios médicos

a través de la seguridad social.

Durante la recesión de la economía colombiana el sector floricultor pudo sobrevivir
gracias al impacto positivo de las exportaciones, lo que confirma que actúan como motor
de crecimiento económico.

No obstante, las personas que están empleadas en las empresas
floricultoras objeto del estudio se enfrentan a dificultades tanto en las relaciones laborales
como en otros aspectos relacionados con el desarrollo humano sostenible.

La insuficiencia de ingresos provoca deficiencias nutricionales, obliga al
hacinamiento de las familias en viviendas inadecuadas y empuja a las mujeres a realizar
trabajos adicionales para llegar a fin de mes.

La jornada laboral excede muchas veces sus capacidades físicas y ocasiona
otros efectos adversos como el distanciamiento de las familias. La alta exigencia de
rendimiento hace mella en sus condiciones físicas y psicosociales.

La desigualdad de género en la pirámide jerárquica, la escasa educación,
los riesgos sanitarios y el deterioro del medioambiente son otras de las dificultades a
que se enfrenta la población involucrada.

La flexibilización laboral se ha traducido en precarización laboral, pérdida
de estabilidad en el empleo, impago de horas extras en dinero, falta de cobertura por
parte de la seguridad social, etc.

Los horizontes de ampliación al mercado europeo obligan al sector a
llevar a cabo mejoras laborales y medioambientales. En este sentido, los códigos de
conducta son un instrumento importante, sin embargo, su incorporación no ha sido
generalizada y las empresas adoptan principalmente Florverde, el cual no incorpora
normas importantes como el derecho a la sindicalización.

En términos generales podemos concluir que, a pesar de que Colombia
es el segundo exportador de flores a nivel mundial, y de que se trata de una actividad
que genera cuantiosos ingresos y ofrece posibilidades de riqueza e inversión, la bonanza
del sector no se refleja en la calidad de vida de sus trabajadores y trabajadoras.
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Para que el comercio de las flores contribuya al crecimiento sostenible, a la creación
de empleo y a la equidad social, las prácticas comerciales deben estar sujetas a

regulaciones sociales, ambientales y laborales estrictas.

Es fundamental que las empresas no basen su rentabilidad en la reducción de
los costes de la mano de obra ni en un rendimiento excesivo por parte del

personal, sino que busquen otras formas de aumentar su competitividad.

Una herramienta útil para alcanzar tales fines, sería la incorporación por
parte de las empresas de un código de conducta que contenga los estándares de la OIT
y que incluya elementos que hasta ahora no se han tomado en cuenta, como el nivel
salarial (superior al mínimo), la jornada dedicada al trabajo (incluyendo el tiempo
necesario para llegar a los cultivos) y el rendimiento exigido.

Otras recomendaciones son que las empresas incluyan formación en
materia de derechos laborales en los programas de capacitación dirigidos al personal
y que realicen un mayor esfuerzo en  adoptar controles biológicos y reducir el uso de
tóxicos.

TRABAJO DECENTE SEGÚN LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO OIT (2003)

Derechos fundamentales

Asociación Sindical

Libre elección (trabajo no forzoso)

No al trabajo infantil

No discriminación en el trabajo

}

Empleo e ingresos
Erradicar el desempleo y subempleo

Salarios suficientes de acuerdo a las necesidades}
Protección social

Seguridad en el trabajo (que no exponga la salud)

Indemnizaciones por invalidez, vejez y muerte}
Diálogo social

Discusión y concentración de la política laboral

entre los distintos actores sociales implicados}

(1) Friedemann, 2002.

(2) Fuente: DANE, Asocolflores.

(3) Datos 2003.n
ot

a
s

Recomendaciones



Este documento se enmarca en la campaña de sensibilización “Comercio Mundial y Desarrollo” que realiza Solidaridad
Internacional con el apoyo de la Agencia Española de Cooperación Internacional (AECI) y la Generalitat Valenciana.
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